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de la lgualdad de Oportun¡dad para Varones y Mujeres"
"Año de la Recuperac¡ón y Consolidación de la Ecoñomía peruana,,

"Madre de Dios, Cap¡tal de la Biodiversidad del perú,,

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N" Y3I .2O25.GOREMAD/GGR

puerto Mardonado, 
1 g NOV Z0Z5

El Informe Legal N" 955-2025-GOREMAD/GRAJ, de fecha 10 de noviembre de 2025, emitido por la
Gerencia Regional de Asesoría JurÍdica; el Memorando N' 387'1-2025-GOREMAD/GGR, de fecha 30 de
octubre de 2025, emitido por la Gerencia General Regional; el Informe N" 116-2025-GOREMAD/GGR-
ORSyLO, de fecha 30 de octubre de 2025, emitido por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de
Obras; el lnforme N" 101-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO-OLO, de fecha 29 de octubre de 2025, emitido por
la Jefa (e) de la Oficina de Liquidación de Obras; el lnforme N' OO1-202S-GOREMAD/GGR-ORSYLO/OLO-
CLTF, de fecha 29 de octubre de 2025, emitido por la Comisión de Recepción y Liquidación Técnica Financiera;
el Oficio N" 263-2024-GOREMAD/ORA-OC, de fecha '1 3 de agosto de 2024, emitido por el Director de la Oficina
de Contabilidad; el lnforme N" 034-2024-GOREMAD/GRA-OC-|C-CF/LLTC, de fecha 13 de agosto de 2024,
emitido por la Conciliador Financiero de Obras; el Oficio N" 413-2024-GOREMAD/GGR-SGSYLO, con fecha
de recepción 19 de julio de 2024, emitido por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme
N" 082-2024-GOREMAD/GRI-SGSYLO/-ZMGV, de fecha 16 de julio de 2024, emitido por ta Liquidadora
Financiera; la Resolución Gerencial Regional N' 078-2024-GOREMAD/GRl, de fecha 16 de abril de 2024,
emitido por la Gerencia Regional de lnfraestructura; y demás documentos adjuntos:

CONSIDERANDO:

De conformidad con la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece en su artículo
2" que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público,
con autonomía política, econÓmica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su
administración económica y financiera, un pliego presupuestal,,.

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado, con autonomía
política económica, y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el desarrollo integral y sostenible
promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en torno a los proyectos que beneficien a la
región y tiene como funciones administrativas el desarrollo de infraestructuras deb¡damente priorizado dentro
de los proyectos de la región.

Que, es preciso señalar que la liquidación de un proyecto consiste en un proceso de cálculo técnico,
bajo las condiciones normativas y que tiene por finalidad determinar, principalmente el costo total del proyecto
y el saldo económico que puede ser a favor o en contra de la Entidad, por lo que en ese sentido, cabe
puntualizar que el acto de liquidación tiene como propósito que se efectué un ajuste formal y final de la cuenta,
que establecerá, teniendo en consideración intereses, actualizaciones y gastos generales, el quantum final de
las prestaciones dinerarias, AsÍ mismo cabe señalar que en la liquidación deben considerarse todos los ajustes,
mayores gastos generales, la utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman
parte del costo total del proyecto.

Que, se declara la viabilidad el Perfil del Proyecto, "Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de
Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, provincia de
Tambopata, Departamento de Madre de Dios", Código Único de lnversiones N" 20SS493, según el Sistema
de Seguimiento de lnversiones, con fecha 10 de septiembre de2OO7, con un Costo de lnversión Viable de
S/. 294,080.00. Se tiene carencia de la documentación original del proceso de ejecución presupuestal, por
motivo de haberse incinerado en el incidente ocasionado a la Sede del Gobierno de Madre de Dios, el pasado
09 de julio del 2008.

Que, mediante Convenio N' 025-2008-GOREMAD/PR, de fecha 0'1 de julio de 2008, Convenio para
Ejecución de Obra entre el Gobierno Regional de Madre de Dios (GOREMAD), y la Municipalidad Distrital
de Laberinto (Municipio), el cual tiene como objeto, la ejecución de la Obra: "Construcción Del puesto de
Salud de Shiringayoc - Sector Vuelta Grande", de acuerdo al Expediente Técnico, debidamente aprobado
por Resolución Ejecutiva Regional N" 338-2008-GOREMAD/PR EI proyecto será ejecutado por el MUNlClplO,
por la modalidad de ENCARGO.
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de la lgualdad Oportunidad paG Varones y
"Año de la Recuperación y Consolidac¡ón de la Economía pe¡uana,,

"Madre de Dios, Capital de la Biod¡versidad del perú,,

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N" 078-2024-GoREMAD/GRl, de fecha 16 de marzo
de2024, se resuelve CONFORMAR la Comisión de Recepción y Liquidación Técnica Financiera, del proyecto
de lnversión; "Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la comunidad Nativa shiringayoc
Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios,,,
Código Único de lnversiones N" 2055493, que está integrado por: Presidente: lng. Civil Víctor Apolonio
Meregildo Minchola; Miembro: lng. Civil Elvis Rene Rurz Condori; Miembro Mg. CpC. Zully Marcia Grandez
villanueva; asimismo' ENCARGAR a la Comisión Recepción y Liquidación de obra, que realice la Recepción
y Liquidación de la obra, "Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa
Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de
Madre de Dios", Código único de lnversiones N" 2055493.

Que, de conformidad con el numeral 11 del Articulo 1" de la Resolución de la Contraloría de la
Republica N'195-88-cG- "Normas que Regulan la Ejecución de obras Públicas porAdministración Directa,,
que prescribe: "Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión para que formule el Acta de Recepción
de los trabaios y se encargue de la Liquidación Técnica y Financiera en un plazo de 30 diasde suscnfa et Acta.
La misma Comisión revisará la memoria descriptiva elaborado porel lng. Resrdenle y/o lnspector de obra, que
servirá de Bases para la tramitación de la Declaratoria de Fabrica por pañe de la Entidad, de ser elcaso,,. y la
Resolución Ejecutiva Regional N"'136-2017-GoREMAD/GR que aprueba la Directiva N" o1-2017-
GOREMAD/GRI-SGSYLO "Directiva para el Proceso de Liquidación Técnico Financiero y Transferencia de
Proyectos de lnversión Pública porAdministración Directa e lndirecta y de oficio"; teniendo presente las normas
en menc¡ón se ha elaborado el Expediente de Liquidación Técnica Financiera del proyecto: ,,Brindar un
Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta Grande,
Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios',, Código único de
lnversiones N" 2055493; suscrrbiéndose el Acta de Conciliación Financiera, en fecha .13 de agoito de2024,
por el importe de S/' 299,250.7'l (Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Cincuenta con z1l100
soles), con participación de los miembros de la oficina Regional de Administración, responsables de la
Ejecución Presupuestal y Financiera, y los miembros de la Comisión de Recepción y Liquidación Técnica
Financiera del proyecto, con la finalidad de efectuar la Conciliación Financiera del presupuesto Ejecutado, para
lograr las metas programadas; cuya cadena funcional programática, es la sigu¡ente:

Nombre del Proyecto : "Br¡ndar un Acceso Adecuado a servicios de salud de la comunidad Nativa
shiringayoc sector vuerta Grande, D¡str¡to de Laber¡nto, provincia de
Tambopata, Departamento de Madre de D¡os,,, Código Unico Oe tnvers¡onJs ñi
2055493.
:GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIos
: Comunidad Nativa Shiringayoc, en el Sector de Vuelta Grande.
: Laberinto.
: Tambopata.
: Madre de Dios.
: Recursos Determinados - Canon y Sobrecanon.

Pl¡ego
Ubicación Localidad
Diskito
Provincia
Región
Fuente de F¡nanciamiento

gt

Que, de conformid_ad con el literal de i) del numeral 3.1 del Capítulo lll - Título l, de la Directiva N.001-2017-GoREMAD/GRl-SGSYLo, "Directiva para el Proceso de Liquidación Técnico Financ¡ero y
Transferencia de Proyectos de lnversión Pública porAdministración Directa é lndirecta y de oficio, rjácutaoos
qoJ!L99-bl"To Regional d-e_Madre de Dios", aprobada mediante Resolución Ejecutiva hegionat Ñ. jgo-zotz-
GOREMAD/GR, de fecha 26 de junio de2017, establece que: "La Comisión áe Recepcién y Liquidación delProyecto de lnversión Pública, debe estar integrada, por lo menos con un profesionat cbbgiaáio-iifeciatista,
que corresponda a la naturaleza de la meta, un Contador Público Colegiado y et Supárvisor (o inspector),quienes elaboraran el Acta de Recepción de ta ejecución física y ta docimentación financiera de la fase deproyecto, de acuerdo al contenido en el informe técnico financieio finat de la ejecución, el mismo que formaráparte sustentatoria del lnformg de ta Liquidación Técnica Financiera del Proyecto de lnversión pública,'.
Asimismo, el numeral 9.1. del Capítulo lX de la precitada Drrectiva, prevé lo siguiánte: "La Liquidación Técnico- Financiero de un Proyecto de lnversión, está definida 

"o.o ,c"ión final que es obligatorio reatizar, al haber
concluido los trabaiosfísicos de /as obras, ya sea como liquidación finat (obra concli¡da apta para Áupuesfa
en servicio), o como Liquidación Parcial (obra inconclusa, initervenida o paializada por causales'presupuestales
u otras). Sobre /as inversiones realizadas en la obra o proyecto para determinar ét costo reat de e¡i[ucion, encumplimiento de metas de infraestructura, productivas, socla/es y de gestión, de conformídad con etpresupuesto aprobado en el Expediente Técnico, Sy9 es elaborado §or la Oficina de Liquidación y
Transferencia de Proyectos, revlsado, avalado y remitido por la Comisió,n de Recepción y Liqr;tidación deProyectos al ritular de la Entidad para su aprobación mediante Resolución,,.
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"Décen¡o d. la Oportunidad para Varones y
"Año de la Recuperación y Consolidación de la Econoñía peruana,,

"Madre de D¡os, Capital de la Biodiversidad del pe.ú,,

- 
Que, teniendo presente las normas en mención, se ha elaborado el Expediente de Liquidación Técnica- Financiera del Proyecto: "Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad NativaShiringayoc Sector Vuelta. Grande, Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento deMadre de Dios", CÓdigo Único de lnversiones N" 2055493, en sus component,es técniio y financiero,

suscribiéndose el Acta de Conciliación Financiera por el costo real para efectos de la Liquidaóión Técnico
Financiera del Proyecto por el importe de S/. 299,250.71 (Doscienios Noventa y Nueve Mil Doscientos
Cincuenta con 711100 soles), para efectos del Registro de dierre de lnversión FoÉIMATO N" os, y negistro
en la Fase de Ejecución FORMATO N" 08 se áebe considerar el importe de la Ejecución Finánciera del
Proyecto por S/. 299,250'71 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 711100 soles),participación de los miembros de la Oficina Regional de Administración, responsables de la Ejecución
Presupuestal y Frnanciera, y los miembros de la Comisión de Recepción y Liquidación Técnica Financiera, del
Gobierno Regional de Madre de Dios.

Que, la oficina de Liquidación de obras, mediante lnforme N" 101-2025-GoREMAD/GGR-oRSyLo-
OLO, de fecha 29 de octubre de2025 (solicita aprobación), y la Oficina Regional de Supervisión y t-iluioaciOnde obras, mediante lnforme N' 116-2025-GoREMAD/Gén-onsylo, o-e fecna 30 de octubre de 2025,
comunica a la Gerencia G9ne19l Regional, que la Comisión de Recepción y Liquidación Técnica Financiera, ha
concluido con la Liquidación Técnica Financiera del proyecto, "Brindarun Acceso Adecuado a Servicios deSalud de la comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, provincia deTambopata, Departamento de Madre de Dios", Código Único de lnveisiones N' 2055493, el mismo que tienela aprobación de la oficina Regional de Supervisión y Liquidación de obras. En ese sentido, solicita que seapruebe mediante acto resolutivo, recomendando a la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, considere lo
señalado en er lnforme N" 001-2025-GoREMAD/GGR-oRSyLo/oLó-clrr

Que, la Conciliación Financiera del Proyecto, viene a ser el proceso analítico ejecutado con elpropósito de determinar el costo de inversión real asumido por el proyecto y determinándose si el uso de losrecursos asignados se han llevado en forma adecuada, esta acción debe realizarse con responsabilidad
atribuida a la miembros de la Comisión de Recepción y Liquidación Técnica Financiera, Gerencia'3e!ional deAdministración y oficina de Contabilidad de la unio'ao Éjecutora Responsable del proyecto de inversión
Pública.

Que, según Acta de Conciliación Financiera, de fecha 13 de agosto de2024, reunidos en el local dela oficina Regional de Administración, del Gobierno Regional de Madrá de Dios, los miembros de la oficinaRegional de Administración, responsables de la Ejecución Presupuestal y Financiera, con los miembros de laComisión de Recepción y Liquidación Técnica Éinanc¡era del Proyecto de lnversión pública; ,,Brindar unAcceso Adecuado a servicios de Salud de la comunidad Nativa Shiringayoc Sector vuelta Grande,Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de Madré áe Dios,,. Ejecutado en losperiodos 2008 y 2009; designados mediante Resolución Gerencial Regional N' 07g-2024-GOREMAD/GRl, defecha 16 de Abril del 2024, con la finalidad de efectuar la Conciliacióñ Financiera del presupuestá rjecutaaopara lograr las metas programadas y aprobada con Código Único de lnversiones N. 2055493; ten¡enáo comoantecedente la carencia de.la documentación original sobre el proceso de ejecución presupuestal, por motivode haberse incinerado en el incidente ocasionado a la Sede Central del Gobierno Regional de Madie de Dios,el 9 de Julio del 2008; la misma que se presenta de la sigurente manera:

2.1 ANTECEDENTES PRESUPUESTALES:

FI

PLIEGO
PROYECTO

AÑOS

AÑo SEC, FUN ASIGNADO EJECUTADO SALDO NO EJECUTADO
2008 010 5 294,080.00 200,000.00 80.0 0
2009 01.07 84,678.00 84,676.99 1.01
2009 0200 74,57 4.00 74,573.72 0.28

TOTAL 393,3 32,00 299,250.7 | 94,OAt.29

PLIEGO
PROYECTO

FTE. FTO

: GOBIERNO REGTONAL DE MADRE DE DtOS.
: 2055493 "Brindar un Acceso Adecuado a servicios de salud de la comunidad Nat¡vashiringayoc sector vuelta Grande, Distr¡to de Laberinto, provincia ae támuopata,
Departamento de Madre de Dios,,.
: 2008 - 2009

--{-c)
(J

c.

cf

,.u
: GOBIERNO REGTONAL DE TVADRE DE D|OS.
: 2055493 "Brindar un Acceso Adecuado a servicios de Salud de la comunidad Nativashiringayoc sector Vuerta Grande, Distrito de Laberinto, prov¡ncia ae rámoopata,
Oepartamento de Madre de Dios,,.
: Recursos Determinados - Canon y Sobrecanon.

Clasificación
de Gasto

inac ión Año 2008 Año 2009
Meta - 107

Año 2009
Meta - 200

Total,
EjecutadoGastos variables yffi 40,563.04 40,563.04
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Oob¡erno Reqionel
Madre de D¡os Gobernación Regional

"Oecenio de la ltualdad de Opoillnidad para Varones y Mu¡erés,,
"Año de la Recupe.ac¡ón y Consolida€ión da la Economía peruana,,

"Madre de Dios, Capital de la B¡od¡versidad del perú"

65.11.53 Combustibles v Lubr¡cantes 1 ,1 00.00 1 ,1 00.0065. 1124 900.00 900.00
65. 11.29 107 107,652.27
6 5. I 1.3 0 Bienes de Consumo 439.00 439.0065.11.39 5.000.00 5.000 0065 11.48 B 102.?5 102.25
6 5 1 1.51 Duraderos 40.271.58 40.2715865 11.52 uebles 3,971.86 3,971.86

33 §gsto de Construcción de Admin¡stración Directa - personal 43,01 6.1 9 43,01 6.1 965.22.34 Costo de Construcc¡ón de Adm¡nistración D¡recta - Bienes 27.795.80 27 .795.80
26 22.35 cios 13,865.00 13,865.00
26.81.4',| Gasto por la Contratac¡ón de Personal 14,573.72 14,573.72

L 2 00.00 0.00 84,676.99 14,573.72 299.250.71
Menos 0.00

Bines Patrimon¡ales 0.00
Bienes Auxiliares 0.00

Acta de lnternam¡ento N" ('1,2 ySaldo 0.00

TOTAL, S/. 200,000.00 14,573.72 299,250.71

PROYECTO

SON: Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 71/100 soles,

2.6 INFORME FINAL VALORIZAOO TECNICO VS. FINANCIERO

: 2055493 "Brindar un Acceso Adecuado a serv¡cios de salud de la comunidad Nat¡va
Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, provincia de Tambopata,
Departamento de Madre de Dios".

\

ITEM DESCRIPCION PARCIAL TOTAL
A VALORIZACION TECNICA DEL PROYECTO 299,250.71

Valorización de Ejecuqión de Proyecto Adm. Directa 284,576.99
Valorización de Supervisión de Obras 1.4,573.72
Gestión Administrativa
Monitoreo Supervisión, Evaluación y Control
Valodzación de Liquidación de Proyecto

B COSTO FINANCIERO DEL PROYECTO 299,25O.7t
Valorización de Ejecución de Proyecto Adm. Directa 284,676.99
Valorización de Supervisión de Obras 74,573.72
Valorización de Liquidación de Proyecto 0.00
Elaboración de Expediente Técnico 0.00

DIFERf,NCIA 0.00

1.00

8t

OBSERVACIONES. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

OBSERVACIONES:
l. Con fecha 17 de Jun¡o del 2024, la Liquidadora Financiera del Proyecto solicita con lnforme N" 063-2024-

GOREMAD/GRI-SGSYLO/ZMGV, los Expedientes y/o Documentación del Proyecto; "Brindar un Acceso Adecuado a
Serv¡c¡os de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, provincia de
Tambopata, Departamento de Madre de Dios"; con la final¡dad de complementar la Liquidación Financiera; y con Oficio
N" '164-2024-GOREMAD/SG-OAA, de fecha 02 de Julio del 2024, nos indican al respeto que no es posible alcanzar la
informac¡ón solicitada, en razón que previa verificación del acervo documentario transfeiido a este dependencia NO
EXISTE, n¡ngún expedienle correspond¡ente al proyecto mencionado.

2. Cabe ind¡car que en cuanto a la ejecución del proyecto desde la aprobación del Expediente Técn¡co hasta la liquidación
se contÓ con diferentes Resoluciones que llaman la atención como aprobac¡ón del Expediente Técn¡co, Modificación y
Ampliaciones de plazo por lo que se describirá la secuencia de las Resoluc¡ones aprobadas por el proyecto de la
manera siguiente:
a) Se cuenta con la Resolución Gerenc¡al Regional N" 078-2024-GOREMAD/GR¡, de fecha 16 de abrit 2024; donde

se Conformar la Comisión de Recepción y L¡qu¡dación Técnico F¡nanciera del Proyecto de lnversión; "Brindar un
Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta Grande, D¡strito de
Laber¡nto, Prov¡nc¡a de Tambopata, Departamento de Madre de D¡os"; con Cód¡go único N" 2055493.3. Se cuenta con el Convenio N" 025-2008-GOREMAD/PR, para la Ejecución de Ia Obia; "Brindar un Acceso Adecuado

a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distr¡to de Laberinto, provinc¡a de
Tambopata, Departamento de Madre de Dios" Entre el Gobierno Reg¡onal de Madre de D¡os (GOREMAD) y ta
Municipalidad Distr¡tat de Laberinto (Municip¡o), con Código único N" 2055493.

4. Se cuenta con la ADDENDA N' 009-2009-GOREMAD/PR, al Convenio N" 25-2008-GOREMAD/PR, para la Ejecución
de la Obra; "Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comun¡dad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta
Grande, D¡strito de Lab_erinto, Provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios". Entre el éobierno Regional
de Madre de Dios (GOREMAD) y la Municipalidad Distrital de Laber¡nto (Municipio), con Cód¡go único N" 2053493.

CONCLUSIONES:

El ¡mporte del Costo Real del Proyecto para efectos de la Liquidación Técnico Financ¡era del proyecto asc¡ende a S/.
299,250.71 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 71l't00 soles), debiéndbse considerar en el
Acto Resolut¡vo la sigu¡ente estructura presupuestal:
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Cobierno Reqional
Madre de-Dios Gobernación Reg¡onal

"Decen¡o de la lSualdad de Oportunidad para Varones y
'Año de la Recuperaa¡ón y Consolidación de la Economia Peruana"

"Madre de D¡os, Cap¡tal de la Biodiversidad del Perú"

DETERMINACIÓN DEL COSTO REAL DEL PROYECTO:

N" COMPONENTES EIECUCtON
FINANCIERA DEL PIP

COSTO REAL
DEL PROYECTO

1 "Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector
Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, Provincia de TamboData, DeDarramento de Madre de Dios

299,250.7r

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 299,250.7 7 299,25O.71

299,250.71

BT

RECOMENDACIONES:
'1 . Se sugiere al Gobernador del Gobiemo Regional de Madre de Dios, aprobar mediante Acto Resolutivo, el Exped¡ente

de la Liquidación Técnica Financiera del proyecto de lnversión Pública obra; "Brindar un Acceso Adecuado a
Servicios de Salud de la Comun¡dad Nat¡va Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, Provincia
de Tambopata, Departamento de Madre de Dios", con Código Único N" 2055493, por el importe de S/. 299,250.71
(Dosc¡entos Noventa y Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 711100 soles), que corresponde a la Ejecución
Financiera Real del Proyecto.

2. Para efectos del Registro de Cierre de lnversiones del FORMATO N" 09 y Registro en la Fase de Ejecución
Formato N" 08-A, el importe de la Ejecución Financiera del Proyecto por S/. 299,250.71 (Doscientos Noventa y
Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 71l'100 soles). El cual esta concordado con el Sistema de Seguimiento de
lnversión SSl. Y comprende todos los componentes del Proyecto (Ejecución de Obra y Supervisión de Obra), según el
sigu¡ente detalle.

COMPONENTES PRESUPUESTO EIECUTADO
Ejecución de 0bra 284,67 6.99
Supervisión de Obra 74,573.72

TOTAL 299,250.71

Que, tomando en cuenta lo referido en los párrafos precedentes, es la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Oficina Regional de Supervisión y
Liquidación de Obras y de la Comisión de Recepción y Liquidación Técnica Financiera del Proyecto, sol¡citan
se formule el acto resolutivo de Aprobación del Expediente de Liquidación Técnico Financiero del Proyecto:
"Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta
Grande, Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios", Código Único
de lnversiones N" 2055493, en observanc¡a a lo prescrito en el artículo 39" y 126" del Reglamento de
Organización Funciones - ROF del Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobado mediante Ordenanza
Regional N'027-2024-RMDD/CR, que establece: "La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras,
es un óraano de asesoramiento técn¡co normativo a la oestión ¡nterna de la ent¡dad, deoende de la Gerencia
General Reqional. es responsable de realizar la suoervisión v liquidación técnico financiera de los diferentes
proyectos y obras de ingeniería que son desarrollados oor el Gobierno Reoional de Madre de Dios, y la
Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, es la Responsable Diriqir.
eiecutar v controlar los procesos técnicos v administrativos de la eiecución de oroyectos de inversión en el
ámbito reqional, en sus componentes de elaboración de expedientes técnicos o equivalentes v la eiecución
física v financiera de oroyectos. considerados en el Programa Multianual de Gestión de lnversiones del
Gobierno Reoional de Madre de Dios en concordancia con los dispositivos leqales vioentes".

Que, de acuerdo a los argumentos expresados en los párrafos precedentes y estando conforme al
Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1,1 del inciso '1 del artículo lV del Título Preliminar del T.U.O de
la Ley N' 27444 Ley General de Procedimiento Administrativo, que establecer que las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, resulta pertinente la emisión
del acto resolutivo por el cual se apruebe Ia Liquidación Técnica F¡nanc¡era del PIP: "Brindar un Acceso
Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de
Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios", Código Único de lnversiones N"
2055493, practicada por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de
Madre de Dios, a través de Ia Oflcina de Liquidación de Obras, y de la Comisión de Recepción y Liquidación
Técnica Financiera del Proyecto en mención, por el Costo Real de Ejecución del Proyecto por el importe de
S/.299,250.71 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 711100 soles), para efectos
de| REGISTRO DE CIERRE DE INVERSIONES FORMATO N" 09 Y REGISTRO EN LA FASE DE
EJECUCIÓN FORMATO N' 08.A, se debe considerar el importe de la Ejecución Financiera del Proyecto por
S/. 299,250.71 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 711100 soles). La
documentación que sustenta el lnforme de Liquidación Técnico Financiera del Proyecto, mater¡a del presente,
consta de 02 anillados: Un (0'1) Anillado Liqu¡dac¡ón Técnica del Proyecto del Fol¡o del N" (001-065) - Administración
Directa; Un (0'1) anillado Liquidac¡ón Técnica del Proyecto del Folio del N'(001-069) - Administración Directa; Un (01) CD
Conten¡endo información digital de la Liqu¡dación Técnico Financiera del Proyecto.

Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia Regional de lnfraestructura del
Gobierno Regional de Madre de Dios, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27783 - Ley de Bases
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"oecen¡o d€ de Oportun¡dad para Varoñer y
"Año de la Recuperación y Consol¡dación de la Economía peruana"

"Madre de D¡os, Capital de ta giodiversidad del perú,,

ARTICULQ PRIMERO. - APROBAR, Liquidación Técnico Financiera del Proyecto de lnversión
Pública denominado: "Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la iomunidad Nativa
Shiringayoc Sector Vuelta Grande, Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de
Madre de Dios", Código Único de lnversiones N' 2055493, ubicada en la localidad de la Comunidad Nativa
Shiringayoc, en el Sector de Vuelta Grande; Distrito de Laberinto; Provincia de Tambopata; Región de Madre
de Dios; proyecto ejecutado en los periodos 2008 y 2009, por la Modalidad de Ejecución p-or Encargo y
Administración Directa, con una inversión real total de S/. 299,250.71 (Doscientos Noventa y Nueve Mil
Doscientos Cincuenta con 711100 soles), en mérito a los fundamentos expuestos en el presente
considerando. Así mismo, según Acta de Verificación de Obra, de fecha 22 de octubre de2025,los miembros
de la Comisión de recepción y Liquidación Técnica Financiera, designado mediante Resolución Gerencial
Regional N" 078-2024-GOREMAD/GRl, de fecha '16 de abril de2024, con la finalidad de dar cumplimiento a la
VerificaciÓn Física de Obra, y en uso de sus facultades y atribuciones, procedió inicialmente a la constatación
y verificación de la obra ejecutada; que luego de la Verificación Ocular Física in situ, establece que Ia Obra ha
sido ejecutada con modificaciones no sustanciales en lo presupuestal, sin adicionales, med¡ante Convenio N'
025-2008-GOREMAD/PR. Además, se presentó una Ampliaclón de Plazo mediante Adenda N" 09-
GOREMAD/PR, de fecha 03 de setiembre del 2009, al Convenio 025-2008, de fecha 0'1 de julio del 2008 (siendo
el nuevo plazo de e,jecución de Ciento Noventa y Cuatro (194) días calendario. La Comisión, determina que la
LIQUIDACION de la Obra, SIES PROCEDENTE).

ARTICULO SEGUNDO, . Para efectos de| REGISTRO DE CIERRE DE INVERSIONES FORMATo
N" 09 Y REGISTRO EN LA FASE DE EJECUCIÓN FORMATO N' O8-A, se debe considerar et importe de ta
Ejecución Financiera del Proyecto por S/. 299,250.71 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos
Cincuenta con 7'l1100 soles).

ARTICULO TERCERO. - AUTORIZAR, a la Gerencia Regional de Administración del Gobierno
Regional de Madre de Dios, que por intermedio de la Dirección de Contabilidad efectúe la Reclasificación
Contable del importe consignado en el ArtÍculo Primero de la presente resolución

ARTICULO CUARTO.- REMITIR, copia de los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Madre de Dios, para el inicio de deslinde de
responsabilidades si es que las hubiera, de acuerdo a las observaciones, recomendaciones y conclusiones
existentes en el Expediente de Liquidación Técnica Financiera del Proyecto de inversión Pública denominado:
"Brindar un Acceso Adecuado a Servicios de Salud de la Comunidad Nativa Shiringayoc SectorVuelta
Grande, Distrito de Laberinto, Provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios", Código Único
de lnversiones N" 2055493.

ARTICULO QUINTO. - PRECISAR, que el contenido de los documentos que sustentan la presente
resolución, así como la oportunidad en que se emit¡eron son de exclusiva responsabilidad de los que suscriben
los mismos, en el marco del principio de presunción de veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido,
la presente resoluc¡ón no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente, ni

constituye autorización para realizar acciones que se encuentren restringidas o fuera del marco de la Ley.

ARTICULO SEXTO. - PONER, en conocimiento el contenido de la presente Resolución, a la Gerencia
Regional de Administración, Gerencia Regional de lnfraestructura, Oficina Regional de Supervisrón y

Liquidación de Obras y demás instancias que correspondan para los fines legales pertinentes.

REG¡STRESE, CoMUNiQUESE Y ARcHívesE.

de la_Descentralización y sus modificator¡as, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N'069-201g-GOREMAÓ/GR, de fecha 20 de febiero det 2019.

SE RESUELVE:
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